
 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado No. 05001 31 03 03 003-2014-00337-00 

Demandante FRANCISCO SALDARRIAGA 

Demandado SIGUIFREDO LOPEZ DURANGO 

Asunto Incorpora y requiere parte demandante. 

Auto S° 609 (442)                                                        3 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes la ficha catastral del bien M.I. 

029-8109 arrimada por la OFICINA DE CATASTRO MUNICIPAL DE SOPETRAN-

ANTIOQUIA, razón por la cual, se requiere a la parte demandante para que se 

sirva indicar si lo considera idóneo, o en su defecto presentará avalúo comercial 

del bien objeto de cautela. 

 

NOTIFÍQUESE.  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 

Juzgado 03 De Ejecución Civil Circuito De Medellín 
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